
 

 

 

 

 

 

 

 

AQUIEN CORRESPONDA  
P R E S E N T E: 
 

 

Por este conducto le envió un fraternal saludo al tiempo que le notifico que 

en el ejercicio del año 2020 no se han realizado procedimientos de responsabilidad 

administrativa a servidores públicos del ayuntamiento de Tenamaxtlán.  

 

Esto correspondiente al Art. 8 fracción V inciso (z). De La ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Del Estado De Jalisco y sus Municipios 
 

Sin más por el momento me despido de usted quedando a sus atentas órdenes. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
“2020, AÑO DE LA ACCIÓN POR EL CLIMA, DE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y SU IGUALDAD SALARIAL” 

 


